
 

 

Albán, Cundinamarca veinticuatro (24) de agosto del 2022 

 

Teniendo en cuenta la liquidación presentada por la parte 

actora, por conducto de la secretaria, córrase traslado de la 

liquidación de crédito presentada por termino de tres (3) días, 

para que las partes se pronuncien sobre la misma de conformidad 

con lo preceptuado en el numeral 2 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 2018-137 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Señor 
Juez Promiscuo Municipal de Albán Cundinamarca 
E.   S.       D. 
 
Ref: Proceso Ejecutivo de Geidy María Álvarez Vs. Leonor Carrillo 
 
Expediente No. 25 019 40 89 001 2018 00137 00 

 
 
 
  
    YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR, en mi 
calidad  conocida dentro  del proceso de la referencia, por medio del presente 
escrito  me permito presentar liquidación de crédito. 
 
 
A. Capital representado en los cánones de arrendamiento en que se incurrió en 
mora durante los siguientes periódos a saber, por suscripción de contrato de 
arrendamiento:  
 
21 de noviembre al  20 de diciembre  del 2017                         $ 2.782.000 
21 de diciembre al  20 de enero del 2018                                   $ 2.782.000 
21 de enero al 20 de febrero  del 2018                                       $ 2. 782.000 
21 de febrero al  20 de marzo  del 2018                                    $ 2.782.000 
21 de febrero al 30de marzo del 2018                                       $    741.866 
            ____________________ 
                                                                                                            $11.869.866 
 
B. Valor de la Cláusula penal  acordada en contrato 
de arrendamiento por incumplimiento                                 $    5.000.000 
                                                                                                         _________________ 
Valor total                                                                                     $ 16.869.866 
 
 
SON: DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS M.CTE.   
 
 
 
 
 



 
 
Queda en los anteriores términos presentada la liquidación del crédito  

 

 

 

Del  Señor Juez, con todo respeto, 

 
YOLANDA STELLA CALDERON VILLAMIZAR 
C.C. No. 51.623.509 de Bogotá. 
T. P. No.  41.228 del C.S.J. 
Correo electrónico: yolcas61@yahoo.com 
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